
25

Capítulo I             

La Escuela de Filosofía 
y una filosofía para

 “reorganizar” la Universidad1

Magalí Argañaraz
Universidad Nacional de Córdoba

arganaraz.mgl@gmail.com

Inauguramos este volumen con la presentación de tres documentos 
producidos en la UNC después del 24 de marzo de 1976. El primero 

nos remite a la situación institucional de persecución ideológica en 
la Escuela de Filosofía: la nota fechada el 29/10/1976 y firmada por 
el Director de la Escuela de Filosofía, Arturo García Astrada, en res-
puesta a la nota n° 713 del Interventor militar Fdo. Ricardo Romero 
Mayor (documento n° 1.1). Es por eso que realizamos una contextua-
lización histórica de la UNC y de la FFyH en los años previos al inicio 
de la última dictadura argentina, a fines de situar dicho documento 
como parte de un proceso de institucionalización de las prácticas de 
persecución que comenzaban a aparecer en los años previos.

La contextualización histórica también presenta el escenario a 
partir del cual decidimos realizar una lectura de los otros dos do-
cumentos de este apartado: la Resolución Rectoral n° 1851 del In-
terventor militar Pierrestegui de 9/08/1976,  que crea comisiones 
especiales “atento el propósito de reorganización institucional, re-
iteradamente expresado por el Gobierno Nacional” (documento n° 
1.2) y el texto “Misión y fines de la Universidad”, publicado por Boixa-
dós, Caturelli, et. al., en octubre de 1976 con el sello de la UNC (docu-
mento nº 1.3). La relación entre estos dos documentos, al tiempo que 
es evidente, deja algunas dudas: el texto aparece publicado bajo el 
nombre de 26 profesores, que también se encuentran en la mencio-
nada Resolución; pero ésta crea 4 comisiones, una llamada “Misión y 

1 El presente escrito, además de un trabajo conjunto del proyecto Improntas, 
es un resultado de la investigación financiada en el marco de la Beca-PROA 
2023 del Centro de Investigación de Filosofía y Humanidades, FFyH, UNC.
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fines de la universidad”, igual que el documento, e integrada por sólo 
3 profesores2.

Comentamos el texto “Misión y fines de la Universidad” en diálo-
go con las investigaciones de Gonzalo Pedano (2008) y Marta Philip 
(2014, 2016), a partir de algunos nudos conceptuales como la “re-
organización”, la “concepción cristiana del hombre” y la “creciente 
masificación” de la “sociedad” y de la Universidad.

I. La UNC, la FFyH y la Escuela de Filosofía a comienzos 
de los años ‘70

El proceso de industrialización ocurrido en nuestra ciudad la convir-
tió hacia 1970 en un importante polo industrial3. La transformación 
del modelo productivo en la provincia, trajo consigo cambios políti-
cos y sociales sin precedentes. El dato que quisiéramos rescatar se 
refiere a la juventud de entonces -definida en términos etarios como 
población menor de 30 años- que, en esta etapa, llegó a representar 
el 54% de la población (Millán, Califa, 2020). Estos jóvenes comen-
zaron a trabajar en establecimientos fabriles4, del mismo modo que 

2 Estos profesores son, como veremos, Alberto Boixadós, Alberto Caturelli y 
Mauel F. Martínez Paz. Teniendo en cuenta esto, nos tomamos la libertad de 
alterar el modo de citación de “Misión y fines”, anteponiendo sus apellidos al 
de los demás autores allí reconocidos. Volveremos sobre este punto. El texto 
se encuentra en la Biblioteca de la FFyH-PS: F 378.4(82) C 8. 
3 En “Introducción al desarrollo económico, clase trabajadora y luchas so-
ciales en la Argentina contemporánea”, Eduardo Basualdo (2010) presenta el 
primer periodo de sustitución de importaciones como el momento de naci-
miento del peronismo ante la resolución de la crisis económica iniciada en 
1930. El segundo periodo de sustitución de importaciones se da entre 1958 y 
1976, “pero con un planteo diametralmente distinto en tanto estuvo basado 
en la incorporación de capital extranjero y la persecución de la clase traba-
jadora” (p. 21).  Basualdo señala las tensiones entre “el crecimiento industrial 
más acentuado e ininterrumpido de la historia argentina” (idem) llevado a 
cabo por un gobierno militar que, al mismo tiempo, se enfrentó y persiguió 
a los trabajadores. 
4 En “Córdoba en los ´60: la experiencia del sindicalismo combativo”, Gordillo 
Mónica (1996) muestra el surgimiento de un nuevo tipo de obrero industrial 
en las plantas automotrices con la inmigración a largo de los ´60 de traba-
jadores jóvenes hacia la ciudad, que ingresaron a las fábricas automotrices, 
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tuvieron como posibilidad el acceso a estudios universitarios, siendo 
la primera generación de estudiantes universitarios provenientes de 
distintos sectores sociales5. Si en 1968 había 26.850 alumnos en la 
UNC, para 1975 superó los 50.000 inscriptos6. El aumento de la po-
blación estudiantil proveniente de familias trabajadoras y la vocación 
política de esos mismos estudiantes fue planteando un cambio de 
sentido de la Universidad, en relación a aquel que, desde su funda-
ción, había consistido en formar la clase dirigencial de la ciudad y del 
resto de las provincias (Buchbinder, 2005). 

El Cordobazo7 fue una de las manifestaciones más claras de los 
estrechos vínculos entre política, mundo del trabajo y Universidad. 
Estos sectores movilizados -trabajadores y estudiantes- comenza-
ron a ser considerados una amenaza por parte de los grupos más 
reaccionarios y conservadores de la vida política argentina. La dic-
tadura de Onganía se propuso tanto una industrialización de la eco-
nomía argentina con la liberalización a las inversiones extranjeras 
(Basualdo, 2010), como también un proceso de disciplinamiento 
político y social, frente a la liberación y modernización planteada 

al tiempo que el sindicato (SMATA en particular) comenzaba a cumplir una 
función decisiva en el proceso de organización e identificación.
5 En “Un análisis cuantitativo del movimiento estudiantil de la UNC 1966-
1976”, Millán, Mariano Millán y Juan-Sebastián Califa (2020) distinguen tres 
grandes grupos de jóvenes: un primer grupo de las clases medias y altas urba-
nas, un segundo grupo de la clase obrera local y un tercer grupo proveniente 
de las zonas rurales.
6 En “¿Tuvieron las mujeres un Cordobazo? Algunas reflexiones desde tes-
timonios de mujeres trabajadoras”, Ana Laura Noguera (2021) muestra que la 
matrícula universitaria femenina “experimentó un aumento sin precedentes”: 
si en 1968 se inscribieron 9.742 mujeres (y 17.108 varones), para 1973 la inscrip-
ción ascendió a 20.506 mujeres (y 23.731 varones), aumentando de 1966 a 1976 
un 15.3% la inscripciones de mujeres en relación a los varones. Hubo “una 
significativa concentración de mujeres en las denominadas “profesiones fe-
meninas” como Letras, Historia, Filosofía, Servicio Social o Psicología dentro 
de las Humanidades” (p. 310, nota al pie 14).
7 En “La excepcionalidad del Cordobazo”, Mónica Gordillo (2019) analiza este 
acontecimiento como un movimiento de protesta estudiantil-obrera, que 
convocó a otros sectores sociales y devino en una rebelión popular, la cual se 
expresó con una violencia colectiva que le dió a esta rebelión el carácter de 
insurrección popular.
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por los jóvenes. Las Universidades fueron un lugar central de este 
disciplinamiento: la Ley Universitaria n° 17.245 sancionada en 1967, 
legalizó la expulsión de la Universidad de aquellos estudiantes con 
actividad política, legitimando la persecución y la represión a mili-
tantes políticos. No obstante, los jóvenes interpretaron y recibieron 
esta persecución en el contexto mundial del avance revolucionario 
(Manzano, 2017; Gordillo, 2019).

Para ilustrar el grado de conflictividad que atravesaba la vida 
cotidiana de la Facultad, podemos evocar un fragmento de su his-
toria relativa a este periodo. Éste da cuenta de un reclamo de los 
estudiantes, enfocado en el mejoramiento de la relación pedagógica 
docente-alumno en el marco del aumento de la población estudian-
til en las carreras de Filosofía, y las diversas reacciones de los pro-
fesores, representadas en este caso por el entonces Director de la 
Escuela de Filosofía, profesor Manuel Gonzalo Casas, y el Director 
del Instituto de Filosofía, profesor Alberto Caturelli8. Nos referimos 
a un folleto que convoca a estudiantes y docentes de la Escuela de 
Filosofía a una asamblea en el Pabellón Francia Anexo, y que describe 
la Escuela de Filosofía atravesando por “una paulatina afluencia de 
alumnos en constante aumento” y “un increíble desencajamiento en 

8 En este volumen no se reproduce el conjunto documental relativo a dichos 
acontecimientos ocurridos en la Escuela de Filosofía, dado que el descubri-
miento de los mismos ocurre en el marco del análisis de Legajos docentes, 
que son material sensible que se rige por el principio de conservación de la 
privacidad de la información. Por otra parte, no hemos podido dar con los 
documentos o con el expediente que figura como único registro archivís-
tico en uno de los documentos Expediente n° 20181/C/71. Por ello, siendo 
que todos los documentos fueron de carácter público en su momento de 
producción, reconstruimos descriptivamente las situaciones que presentan. 
Respetamos de este modo el carácter privado que singulariza a los archivos 
de legajos docentes respecto de la información personal, lo que no inclu-
ye sus actividades docentes. Anotamos aquí, a modo de aclaración, que el 
nombre utilizado para designar las diferentes dependencias de la Facultad 
no fue homogéneo, si bien los documentos oficiales muestran regularidades, 
es probable que en el uso cotidiano éstas adoptaran otras denominaciones. 
Es el caso de este folleto, en el que se habla de “Departamento de Filosofía”. 
Optamos por unificar los nombres, usando aquí las designaciones oficiales
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la enseñanza”9. A continuación, los estudiantes envían al Director de 
la Escuela de Filosofía una serie de propuestas discutidas y acorda-
das entre estudiantes y profesores, incluido el mismo Director. Los 
puntos que se proponen y la nota elevada remiten a un previo acuer-
do verbal entre los estudiantes y profesores de filosofía y, entre ellos, 
el Decano de la Facultad, Lic. Angel Mirotti, y se resumen en cuatro 
reclamos: 1) “el nombramiento de un asistente de cátedra, o en su 
defecto coordinador, por cada veinte alumnos o fracción de los ins-
criptos para cursar”; 2) que “se exija a los profesores de tiempo com-
pleto [...] una efectiva permanencia diaria a fin de evacuar consultas 
de los alumnos”; 3) “que los temas de los seminarios [...] sean fijados 
por Profesor y alumnos participantes [...] para ir tendiendo a una 
mayor comunicación entre ambos y a la eliminación de la clase ma-
gistral, reemplazándola por un efectivo diálogo”; 4) que se “arbitre lo 
necesario a fin que sea conocido por los alumnos el funcionamiento 
del Instituto de Filosofía y posibilite su participación en el mismo”10.

A los pocos días de presentada la solicitud, el profesor Caturelli 
envía una carta pública al Decano y al Honorable Consejo Académi-
co, en la que relata la “reunión llevada a cabo el día 10 del corriente 
y convocada por un grupo de estudiantes de la Escuela de Filosofía, 
a la cual asistimos tres profesores, el Vicedecano de la Facultad y 
veintitrés alumnos”. Según la descripción, un elemento central ha-
bía sido “la proposición del nombramiento de Ayudantes de cáte-
dra ad-honorem efectuada por algunos de los alumnos asistentes 
y que se distinguen por su activa militancia marxista”. El profesor 
Caturelli, en ese momento Director del Instituto de Filosofía y de la 
revista Eidos de dicho instituto, sostiene que estas acciones son “una 
clara maniobra marxista”, señala “que estamos frente a una manio-
bra marxista para copar, adoctrinar e instrumentar el estudiantado”. 
También agrega que “la proposición contó, en el seno de la reunión, 
con la aprobación expresa del Vicedecano, profesor Manuel Gonzalo 

9  APS-FFyH, Leg. n° 2973, “A los compañeros de la Escuela de Filosofía, fecha 
aproximada 6/08/1971”
10 APS-FFyH, Leg. n° 2973, “Carta a la Dirección de la Escuela de Filosofía, 
13/06/1971”.
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Casas”11. Frente a esos hechos solicita “con carácter de muy urgente 
que el Honorable Consejo Académico se expida sobre este asunto 
que, de hecho, atenta contra la libertad de cátedra”12.

Finalmente, y luego de que los estudiantes enviaran también una 
carta pública al Decano y al Consejo Académico en respuesta a la car-
ta del profesor Caturelli, sale a la luz una resolución decanal -aunque 
sin número identificable- que resuelve el conflicto dando la razón a 
los estudiantes y desestima los pedidos del profesor Caturelli. 

Volviendo a la historia reciente de Córdoba, cabe recordar que, 
para el 24 de marzo de 1976 la provincia estaba intervenida desde 
hacía dos años, momento desde el cual se vivía un clima de violencia 
política sin precedentes. El 27 de febrero de 1974, el levantamiento 
policial conocido como “El Navarrazo”, comandado por el jefe de la 
policía Antonio Navarro, destituyó al gobernador Ricardo Obregón 
Cano y al vicegobernador Atilio López, representantes del peronis-
mo de izquierda, que habían ganado las elecciones en abril de 1973 
(Servetto 2004). En 1974, Juan D. Perón envió al Congreso un proyec-
to de ley de Intervención Federal, tras la consideración de algunas 
provincias - entre las que se encontraba Córdoba - como: “focos de 
infección” y “brotes enfermos que venían a perturbar el cuerpo sano 
del verdadero justicialismo” (Servetto, 1998, p. 91). Luego del “Nava-
rrazo”, el interventor designado fue Duilio Brunello con la misión de 
“pacificar, distender, descomprimir” aquel escenario político de los 
primeros meses de 1974 (Antunez, 2019). Aunque las alianzas entre la 
policía militarizada, la Juventud Sindical Peronista y el Radicalismo 
fueron fundamentales para ir contra sectores revolucionarios al in-
terior del peronismo, la muerte de Perón terminó por consolidar la 
implementación del terror en la provincia. A principios de septiem-
bre, Brunello renunció y fue designado el Brigadier Raúl Lacabanne 
con el apoyo de José Lopez Rega, de la dirigencia ortodoxa de la CGT 
local13 y de la policía provincial. La política de Lacabanne siguió la ló-

11 APS-FFyH Leg. n° 2973, “Expediente 20181/C/71. Carta de Alberto Caturelli 
al Señor Decano de la FFYH Lic. Miguel Angel Mirotti y Honorable Consejo 
Académico, 16/08/1976”.
12 Ídem. 
13 El mismo 28 de febrero de 1974, en pleno levantamiento policial, se llevó 
adelante el plenario normalizador de la CGT regional, donde los sectores más 
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gica de un militar en acción. Sirviéndose de la Alianza Anticomunista 
Argentina (la Triple A), afirmaba estar en guerra contra una enferme-
dad y entendía que era función de las Fuerzas Armadas “la restau-
ración del cuerpo enfermo, para terminar con la subversión que se 
infiltraba en todo el cuerpo social: partidos políticos, asociaciones 
empresarias, sindicatos” (Servetto, 2004, p. 152). 

En la Universidad, la persecución de Lacabanne a estudiantes 
politizados se articuló con lo que se conoció como la “misión Iva-
nissevich”. Oscar Ivanissevich era el Ministro de Cultura y Educación 
de la Nación, quien al asumir proclamó en su discurso inaugural: “No 
al ingreso irrestricto, no al gobierno tripartito, no a la prestación de 
servicios al pueblo por parte de los estudiantes de la Universidad, 
no a la infiltración marxista” (Izaguirre, 2011, p. 299). El Rector de-
signado de la UNC, Dr. Mario Victor Menso14, dirigió su gestión hacia 
los objetivos establecidos por el Ministro Ivanissevich. En la UNC se 
eliminó el gobierno tripartito y se instaló un estado de persecución 
a docentes y estudiantes, bajo la justificación de la “infiltración mar-
xista” (Coria, 2013). 

El ciclo académico de la FFyH en 1975 no arrancó hasta mayo y 
se comenzaron a evidenciar políticas expulsivas, de persecución a la 
comunidad educativa. Hacia finales del año, el Rector Menso ordenó 
elaborar listados de docentes y estudiantes con sus domicilios par-
ticulares15, los cuales podían ser facilitados por la misma estructu-

ortodoxos del sindicalismo tomaron el poder, desplazando a los dirigentes 
más combativos como Atilio Lopez, que estaba preso, y Agustín Tosco, que 
estaba siendo perseguido.
14 El Dr. Mario Víctor Menso, anteriormente miembro del directorio de los 
SRT de la UNC, fue designado como rector Interventor de la UNC a fines de 
1974 por el ministro de Educación Oscar Ivanissevich. En “Detrás de la pan-
talla: autoritarismo, censura y represión en los medios: Un estudio de caso, 
Córdoba 1973-1983”, Silvia Romano (2007) expone que las intervenciones a 
los SRT fueron un modo de avance de sectores de la derecha peronista hacia 
otros espacios de la UNC durante 1975 y 1976.
15 San Nicolás, Norma (2016), referencia que “el último informe…presentado 
al Rector, fue el de la Escuela de Ciencias de la Información, con fecha del 8 
de marzo de 1976” (nota al pie n° 25, p. 45) y que si bien “el listado correspon-
diente a la FFyH no se localizó”, la Res. dec. n° 34, 2/02/1976, da cuenta de un 
reclamo “de profesores de esta Casa respecto a la dirección de sus domicilios 
particulares”. En relación a la ubicación de los domicilios de los profesores de 
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ra organizativa, administrativa y académica de la UNC (San Nicolás, 
2013, 2016). El 19 de mayo de ese año, por medio de un comunica-
do publicado en el diario La Voz del Interior, la Asociación de Do-
centes e Investigadores de la Facultad de Filosofía y Humanidades, 
denunciaba: 1) “En esta última semana se han producido cuarenta 
cesantías de profesores titulares, adjuntos, jefes de trabajos prác-
ticos y auxiliares”, que “se suman a más de un centenar de casos de 
cesantías encubiertas” ; 2) “Si consideramos que para fines del año 
anterior el plantel se elevaba a trescientos veinte docentes [...] y que 
han sido dados de baja hasta el momento ciento cincuenta, se ve con 
claridad el desmantelamiento operado en la Facultad”; 3) “Durante 
el intencionadamente prolongado receso de la Facultad se efectivi-
zó la “limpieza” y en forma simultánea se intentó rehacer el plantel 
docente incorporando a personas que jamás podrían haber accedido 
a la docencia por la vía del concurso o en mérito a sus antecedentes 
profesionales”; 4) “las autoridades de la casa han implementado un 
aparato represivo nunca visto hasta ahora en la Facultad. A través 
de los directores de las escuelas se han dado precisas instrucciones 
a los docentes para la delación de sus colegas y de los estudiantes”; 
5) “Se ha organizado un elenco de individuos armados que [...] in-
terrumpen en las aulas interpelando a docentes y estudiantes con 
amenazadas de detención”, “el secretario Pautasso16 es quien dirige el 
accionar de estos personajes. Dr. Menso, Dr. Felauto ¿qué autoridad 
y autonomía tiene Pautasso en esta situación?”17.

filosofía, en el ACH-FFYH se encuentra una transcripción de la nota n° 782, 
26/11/1976, del Interventor militar Romero, donde se solicita “elevar antes 
del día 3-XII- una lista nominal del personal docente e investigadores que 
tengan su núcleo familiar fuera de la ciudad de Córdoba, debiendo aclarar el 
lugar de residencia del mismo”. 
16 Para profundizar en “el caso Pautasso”, Solís (2021).
17 La Voz del Interior, “Docentes de Filosofía denuncian improvisación y dis-
criminación”, 19/05/1975, p. 8.
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Imagen 1. Título: Docentes de Filosofía De-
nuncian improvisación y discriminación. 
La Voz del Interior, 19/05/1975, p. 8. Fuen-
te: Biblioteca Mayor de la Universidad Na-
cional de Córdoba

En todas las Universidades Nacio-
nales, 1976 marcó una bisagra en la 
historia de la educación superior. El 29 
de marzo de 1976, la Junta Militar san-
cionó la Ley Universitaria n° 21.276 que 
pasó a regir el funcionamiento de las 
Universidades Nacionales18. La nueva 
Ley tenía sólo 15 artículos. Establecía 
que “el gobierno y la administración de 
las universidades, serán ejercidos por 
el Ministerio de Educación y Cultura 
y los rectores o presidentes y decanos 
o directores designados por dicho Mi-
nistro” (art. 3) y facultaba al Ministerio 
de Educación y Cultura “para resolver 
situaciones no previstas en esta ley, 
especialmente, aquellas que afecten a 
la paz, el orden interno de las univer-
sidades y su funcionamiento normal” 
(art. 4). La universidad perdía con esto 
su autonomía. Pero además se prohi-
bía toda actividad política o gremial, 
docente, estudiantil y no docente (art. 
7) y se señalaba que: “Es incompatible 
con el ejercicio de la docencia univer-
sitaria o funciones académicas que le 
sean correlativas, todas aquellas acti-
vidades que se aparten del propósito y 

objetivos básicos fijados para el proceso de reorganización nacional” 
(art. 12). En la misma línea, la nueva Ley anulaba el régimen de con-

18 Boletín Oficial 6/IV/76
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cursos públicos de antecedentes y de oposición, que estaba vigente 
para acceder a los cargos docentes, y el co-gobierno19.

Como sostienen Rodríguez y Soprano, de la cartera del Ministe-
rio de Educación y Cultura, junto con las recomendaciones o pro-
puestas emitidas por el Consejo Universitario de Rectores de Uni-
versidades Nacionales (CRUN), surgieron las normas generales de la 
política universitaria dedicadas a la “reorganización” de las Universi-
dades (Rodríguez & Soprano, 2009). 

El 29 de marzo también se produjo el cese en sus funciones de 
los rectores, consejos y demás cuerpos colegiados directivos de las 
Universidades Nacionales y se designaron  “delegados militares” o 
“interventores” para cada una de las 26 Universidades. En Córdoba, 
la designación estuvo a cargo de la Fuerza Aérea, siguiendo el mismo 
criterio de distribución tripartito entre las Fuerzas para el control 
territorial que cada Fuerza poseía o se atribuía sobre el territorio 
nacional (Rodríguez, 2020). El Interventor militar de la UNC fue el 
Comodoro Jorge Luis Pierrestegui quien, a diferencia de la mayoría 

19 La Ley Universitaria n° 21.276 sancionada por los militares estaba elaborada 
sobre la eliminación parcial de una serie de artículos de la Ley Universitaria 
n° 20.654 que fue sancionada en 1974. El Ministro de Educación Jorge Alberto 
Taiana había impulsado aquel proyecto, que estableció la autonomía y la au-
tarquía universitaria e incluyó en el gobierno universitario a los claustros es-
tudiantil y no-docentes. El art. 11 de la Ley militar derogó “los arts. 1,2,9,10,12 
inc. a), 14,17,18 inc. d), 19,20,21,23,24,26,27,28 inc. f), q), r) y s), 29,30,32,34 inc 
k,39,40,42,43,44,51,56,57,59,60 y 61 de la ley 20.654”. Así respecto a los car-
gos docentes quedó anulado el art. 9 de la Ley Taiana que establecía, “Todo 
cargo de profesor ordinario y auxiliar docente debe obtenerse por concurso 
público de antecedentes y de oposición”. De entre todos los puntos anulados 
en 1976, cabe destacar, en primer lugar, aquellos en torno a los fines y obje-
tivos de las Universidades: el art. 1 donde se define que la integración de las 
Universidades al sistema de educación nacional conlleva una participación 
de estas en el proceso de “liberación nacional” y el art. 2 donde se define que 
son funciones de las Universidades formar y capacitar profesionales y técni-
cos con una “conciencia argentina”.  Por último, destacamos la anulación del 
art. 19 de dicha Ley, que definía la conformación del gobierno universitario: 
“El gobierno y la administración de las Universidades serán ejercidos con la 
participación de todos los sectores de la comunidad universitaria: docentes, 
estudiantes y personal no docente a través de: a) La asamblea Universitaria; 
b) El Rector; c) El Consejo Superior; d) Los Decanos o directores de unidades 
académicas; e) Los Consejos Directivos.”
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de los delegados militares, permaneció en su cargo hasta marzo de 
1977, cuando se nombró al rector civil, el abogado Jorge Andrés Clariá 
Olmedo.

Si esta serie de momentos discontinuos de la historia institucio-
nal de la FFyH y de la Escuela de Filosofía nos permite contextualizar 
los años previos al golpe de Estado de 1976, los documentos que aquí 
consideramos nos ayudan a ver cómo efectivamente se llevaba ade-
lante en la Facultad la política represiva o de control ideológico. El 
primer documento con el que abrimos este volumen, el documento 
n° 1.1, es una nota firmada por el Director de la  Escuela de Filosofía, 
Arturo García Astrada, en respuesta a la nota n° 713 del Interventor 
militar Fdo. Ricardo Romero Mayor, 29/10/197620. Allí se reproduce 
el pedido del Interventor de la Facultad y se detallan los nombres de 
quienes formarán la comisión solicitada por el militar21. Según cita 
este documento, Romero Mayor solicitaba la creación de una comi-
sión para “el estudio de los contenidos de los programas de las asig-
naturas de esa Escuela desde 1966 hasta la fecha”, pero, en particular, 
para analizar el “contenido ideológico” de los programas, conside-
rando temas y autores, y advirtiendo la posibilidad de que algunos 
fueran “innecesarios”.

El Director de la Escuela, García Astrada22, en respuesta solícita, 
designa a la profesora Sara Cameron de Sosa Lopez y los profesores 

20 Este documento fue encontrado y escaneado en 2014 en el ACH-FFYH, 
pero actualmente no se pudo volver a localizar al interior del Archivo. La co-
pia que reproducimos en este libro corresponde a la relevada en 2014. 
21 Una comisión similar fue propuesta por el Director de la Escuela de Histo-
ria. El Director de la Escuela de Historia, Carlos Luque, designó una comisión 
con el mismo objetivo “el estudio del contenido ideológico de las asignaturas 
de esa Escuela”, Res. dec. n° 546, 20/11/1976.
22 El profesor García Astrada durante ese año y junto con los profesores 
José María Fraguerio y Alberto Caturelli (además de otros profesores de la 
Facultad), conformaron la “comisión para la reorganización en el orden ad-
ministrativo y docente”, designada por el Interventor Romero, Res. dec. n° 
177, 29/04/1976. Posteriormente, se crea otra comisión de “reorganización y 
gobierno de la FFyH”, Res. dec. n° 432, 3/09/1976.
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Augusto Furlán y Cesareo Lopez Salgado, todos ellos docentes de la 
casa desde hacía mucho tiempo23.

23 La profesora Sara E. Cameron de Sosa Lopez, según se refleja en el APS-
FFyH Legajo n° 12.029, además de profesora en Filosofía, fue Escribana Pú-
blica Nacional y Procuradora. Entró en la Escuela de Filosofía con el cargo de 
Profesor Adjunto de dedicación semi-exclusiva por concurso en la asignatura 
Introducción a la Filosofía, 7/05/1969. Desde mediados de diciembre del 76 
hasta principios de mayo del 77, tras la renuncia en diciembre del 76 del pro-
fesor Garcia Astrada como Director  de la Escuela, fue Vicedirectora de la 
Escuela de Filosofía. 
Los profesores López Salgado y Furlán pertenecen a la misma época. El pri-
mero, APS-FFyH Legajo n° 3008, se recibió como Licenciado en Filosofía en la 
UNC en 1956 y se doctoró en 1962. Se licenció en Teología por la Universidad 
Pontificia Angelicum de Roma (desconocemos la fecha). Ingresó el 26 de sep-
tiembre de 1960, al mismo tiempo, como Profesor Adjunto de Historia de la 
Filosofía Medieval (el Profesor Titular era Caturelli) y como Profesor Adjunto 
de Gnoseología y Metafísica. En 1972 ingresó como encargado en la cátedra 
de Historia de la Filosofía Antigua y, en el mismo año, por concurso se con-
virtió en Profesor Titular. En esta última y en Medieval dió clase hasta 1982, 
mientras que en Gnoseología y Metafísica estuvo hasta 1985. Fue Director de 
la Escuela de Filosofía en dos periodos, en 1965 (aunque desconocemos hasta 
cuándo) y desde el 13 de septiembre de 1972 hasta el 12 de septiembre de 1974. 
En 1980 fue designado miembro de la Comisión Administradora de las IV Jor-
nadas Nacionales de Filosofía (Res. dec. n° 314, 08/1980).
El profesor Augusto F. Furlán, Legajo n° 3238, se licenció en el mismo año que 
el profesor López Salgado. Desde 1953 hasta el año de su egreso fue Ayudante 
Alumno por concurso en Lógica. En dicha asignatura sería Profesor Adjunto 
simple, desde marzo de 1961 hasta agosto de 1963, donde adquirió por con-
curso la dedicación exclusiva. Diez años después, en marzo de 1973, se con-
virtió en Profesor Titular con dedicación exclusiva de esa cátedra. Asimismo, 
en su ficha de legajo consta que desde julio de 1963 hasta abril de 1965 fue 
Profesor Titular por concurso de Lógica en la Escuela de Aviación Militar. 
En 1978 fue designado investigador del CONICET. En la Escuela de Filosofía, 
impartió clases en la cátedra de Filosofía Moderna en 1974 y desde 1978 hasta 
1980. El 31 de julio de 1986 renunció a su cargo en Lógica para asumir, el 1 de 
agosto, el cargo de Profesor Titular de dedicación exclusiva de Filosofía Mo-
derna, donde permaneció hasta 1998. En 1985 fue Vicedirector de la Escuela 
de Filosofía.
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II. “Misión y fines de la Universidad”: una “contribución de 
esta Casa” al “propósito de reorganización institucional” 
de la Universidad de la dictadura

Lo relatado anteriormente nos permite reconocer distintos actores 
universitarios presentes en la FFyH antes del golpe de Estado de 
1976. Por un lado, estudiantes interesados por los problemas de la 
Universidad y clasificados por algunos profesores como “infiltrados 
marxistas”, por otro, profesores que denunciaban en 1975 las perse-
cuciones en la Universidad, y por último, docentes que clasificaban 
a los estudiantes como “marxistas” y directivos que perseguían a co-
legas arguyendo razones ideológicas para avanzar sobre la libertad 
de cátedra. La llegada de los militares a la UNC modificó la relación 
de fuerzas de estos actores. Mientras ciertos profesores y estudian-
tes fueron perseguidos ideológicamente y expulsados de diversos 
modos de la Universidad, a otros profesores se les dió vía libre para 
la formación, la investigación y la producción de bienes culturales. 

En este escenario proponemos situar el documento  n° 1.2, la 
Resolución Rectoral n° 1851, del Interventor militar Pierrestegui, 
9/08/1976, que crea la o las comisiones que darán lugar al docu-
mento n° 1.3, “Misión y fines de la Universidad”, fechada en octubre 
de 1976. En esa Resolución se dispuso la creación de una serie de 
comisiones especiales para el análisis del quehacer universitario. Se-
gún se consigna, la creación de las comisiones se da “atento el pro-
pósito de reorganización institucional, reiteradamente expresado 
por el Gobierno Nacional”, agregando que “[las] conclusiones serán 
elevadas a las Autoridades Nacionales, como contribución de esta 
Casa al mencionado proceso”.

La Resolución creaba una primera comisión, llamada “Misión y 
fines de la Universidad”; una segunda comisión, denominada “Es-
tructura de la Universidad”; una tercera y una cuarta comisión, de-
dicadas, respectivamente, a la “Docencia Universitaria” y a la “In-
vestigación Universitaria”. Allí también se designaba a los profesores 
que conformarían cada una de las comisiones y se deja traslucir que 
el delegado militar había explicado oralmente las funciones de éstas 
y los plazos de trabajo. Lamentablemente, desconocemos el tiempo 



38

La Escuela de Filosofía y una filosofía para “reorganizar” la Universidad

real de existencia de estas comisiones y su alcance efectivo como 
“contribución” al “propósito de reorganización” universitaria.

El vínculo entre la Resolución n° 1851/76 y el texto “Misión y fines 
de la Universidad” es claro, aunque no por ello transparente. Al in-
tentar señalar la relación entre estos documentos, encontramos en 
primer lugar un problema de autoría, ¿quién escribió “Misión y fines 
de la Universidad”? Por un lado, la publicación del texto está bajo el 
nombre de todos los profesores presentes en todas las comisiones, 
dice explícitamente “Este trabajo ha sido elaborado por los siguientes 
señores profesores…” y a continuación se nombra a todos y los mis-
mos profesores que forman las distintas comisiones designadas por 
la Resolución n° 1851/76. Por otro lado, la Resolución consigna que 
cada comisión se dedica a un tema específico. De acuerdo con lo allí 
dispuesto, hubo una comisión especialmente denominada “Misión y 
fines de la Universidad”, la cual estuvo conformada por cuatro profe-
sores, tres de los cuales eran profesores de la FFyH. Los profesores 
en cuestión fueron: Alberto Caturelli, profesor en la Escuela de Filo-
sofía, a quién hemos mencionado y sobre el que habrá un desarro-
llo más detenido en este volumen al referirnos al Primer Congreso 
Mundial de Filosofía Cristiana; Manuel Fernando Martínez Paz, pro-
fesor en la Escuela de Historia, abogado y ex-Ministro de educación 
de la Provincia de Córdoba durante la dictadura de Ongania; y Al-
berto Boixadós, profesor en la Escuela de Letras, también abogado y 
reconocido por publicar en 1977, Arte y subversión. Arte, mistificación 
y política24. El doctor Hector Buteler Riu, médico, miembro de la So-
ciedad Argentina de Cardiología, fue el cuarto miembro incorporado 
a la comisión mediante resolución n° 1970/76 y fue uno de los pocos 
profesores que habría integrado dos comisiones. 

Aunque no podemos determinar cuál fue el aporte teórico reali-
zado por cada uno de los 26 profesores que publicaron el texto “Mi-
sión y fines de la Universidad”, o por los miembros de la comisión 
“Misión y fines de la Universidad”, nos interesa reconocer los núcleos 
de lo que allí se plantea y que pretendían expresar un acuerdo ge-
neralizado. Las claves de lectura que proponemos intentan ser un 
primer reconocimiento de los argumentos filosóficos que estos pro-

24 En 1977 hubo ediciones simultáneas en Argentina, México y Estados Uni-
dos, y en 1982 fue publicado en Cuba. 
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fesores propusieron para significar la idea de “reorganización ins-
titucional” de las Universidades y “como contribución de esta Casa 
al mencionado proceso”. Allí, la “concepción cristiana del hombre” 
aparece como el núcleo filosófico-teológico que debe orientar la 
“reorganización” de la Universidad. De modo contigüo y paralelo a 
la defensa del cristianismo en la Universidad, el documento incluye 
una lectura del presente que deriva en el reclamo por la desmasifica-
ción de la Universidad como proyecto de gestión y “reorganización 
institucional”.

La lectura que proponemos del documento se realiza en diálogo 
con las investigaciones de Gonzalo Pedano (2008) y de Marta Philp 
(2014, 2016) sobre la relación entre cierta filosofía y la última dicta-
dura argentina. Ambos recuperan registros del accionar y los discur-
sos de filósofos católicos que directa o indirectamente legitimaban 
el gobierno de facto de los militares.

Pedano se dedica especialmente a la reconstrucción de lo que 
denomina “discurso de la subversión”, entendido como “el conjunto 
de prácticas discursivas que dieron sentido al accionar de las Fuer-
zas Armadas, desde principios de 1975 hasta finales de 1983” (2008, p. 
30). Establece “los objetos” característicos de este discurso, señalan-
do tanto la vinculación directa entre “la subversión” y “el orden natu-
ral”, como la que se da entre “el orden natural” y la fundamentación 
de este orden en “la civilización occidental y cristiana”25.

En esa línea, damos con otro documento26 que muestra la predis-
posición del profesor Caturelli para “la formación de almas”, como lo 
denomina Marta Philp27, al tiempo que deja en evidencia las conver-

25 Algunas de las fuentes que Pedano analiza son El orden natural de Carlos 
Alberto Sacheri (1975) y el artículo de Félix Alberto Lamas, La subversión en la 
Filosofía publicado en 1977 en la revista Verbo, n° 170
26 Agradecemos a Victoria Chabrando habernos hecho llegar esta informa-
ción.
27 En el artículo “La Universidad Nacional de Córdoba y la “formación de 
las almas” durante la dictadura de 1976”, Marta Philp (2014), agrupa las ac-
tividades dirigidas a conformar los imaginarios sociales bajo la idea de la 
“formación de almas”. Entre las actividades de formación de almas durante la 
dictadura de 1976 menciona “la reestructuración orgánica del colegio univer-
sitario Manuel Belgrano” (p. 838); la compra de libros por resolución rectoral 
de la Delegación Militar de la UNC para consulta de la misma, como El poder 
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saciones específicas que estos docentes llegaron a tener con quienes 
operativizaban la represión. El 24 de septiembre de 1976, un memo 
del III cuerpo del Ejército informaba:

Llevo a su conocimiento, que el día 21 del corriente, a la hora 19.00, 
tuvo lugar, en el Casino de Oficiales de ésta Dependencia, la primera 
de una serie de conferencias, organizadas por el Comando de ésta 
Delegación, sobre los temas: “FUNDAMENTOS FILOSÓFICOS DE LA 
SUBVERSIÓN MARXISTA”, “CRÍTICA AL MARXISMO”, “EVOLUCIÓN 
DEL MARXISMO EN AMÉRICA LATINA, ESPECIALMENTE EN AR-
GENTINA”.-

En la misma, estuvieron presentes todo el personal de Jefes y Ofi-
ciales de ésta Unidad, y en calidad de invitados, lo hicieron repre-
sentantes de Gendarmería Nacional, del Regimiento I4 de Infantería 
Aerotransportada y de la Policía de la Provincia de Córdoba.

El tema fue desarrollado por el Dr. ALBERTO CATURELLI, prestigioso 
catedrático (Memorándum, CÓRDOBA 24/07/1976.-D.G.I. cd. “r” N° 
101 O 191”)

Esa referencia al “discurso de la subversión” puede observarse 
tanto en el texto que mencionamos como en otros registros con 
otros formatos. En esa línea, la producción de trabajos como el de 
Caturelli (1976), El marxismo en la pedagogía de Paulo Freire28, en-
cuentra un impacto directo en su enseñanza al tercer cuerpo del 
ejército. Este texto, como el que ya mencionamos de Boixadós, Arte 
y subversión29, son un fondo fértil para pensar el documento de “Mi-
sión y fines de la Universidad”.

destructivo de la dialéctica comunista, de Julio Meinville; El orden natural, de 
Carlos Alberto Sacheri y La guerra moderna, del Coronel Roger Trinquier” 
(p. 840); y las operaciones sobre el pasado y el presente que producían los 
discursos conmemorativos como los discursos de Arturo Orgaz (defensor de 
la Reforma y antiperonista) y de Alberto Caturelli (antireformista y antipero-
nista) en el 365 aniversario de la UNC en 1978, entre otras.
28 Laura Rodríguez (2018) comenta en la nota al pie n° 4 que el artículo de A. 
Caturelli (1976) “El marxismo en la pedagogía de Paulo Freire” fue reproducido, 
previa autorización, en la Revista de la Escuela Superior de Guerra del año 
1977 para su uso en los Institutos Militares como bibliografía obligatoria. 
29 Respecto del profesor Boixadós y la referencia de Pedano a la producción 
del “discurso de la subversión” hasta finales de 1983, Boixadós publicó ese 
año, Política en la cultura de masas, obra en la cual, mantiene aún, un análisis 
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Los autores de “Misión y fines de la Universidad” esgrimen, desde 
una posición católica, que la Universidad tiene “elementos constitu-
tivos” que son “para todo tiempo”. Pero también reconocen que “ni el 
fin general de la Universidad ni los objetivos propios de las Faculta-
des a él subordinadas, son escindibles de la situación del mundo de 
hoy”. Esta dualidad entre un fin eterno o esencial de la Universidad 
y un fin de la Universidad ligado al “mundo de hoy”, es un elemento 
a tener en cuenta a la hora de comprender la definición de los fines 
u objetivos de la Universidad y la propuesta de “reorganización” uni-
versitaria.

La descripción del presente contempla allí dos componentes. 
Primero, se afirma “un desarrollo vertiginoso de la ciencia y de la 
tecnología que pueden ser utilizadas [...] para lograr la plenitud de 
la persona humana, que es precisamente, fin de la educación uni-
versitaria”.  Inmediatamente después, se señala que “asistimos a la 
atomización del saber, a una creciente pérdida del sentido de la vida, 
a la destrucción de la jerarquía de los valores y a una corrupción de 
las conductas y las costumbres”, y que “estos factores han penetrado 
en la vida universitaria mundial”; “el más grave es el materialismo 
-especialmente en su forma dialéctica”. Si la ciencia y la tecnología 
pueden contribuir a lo que se entiende como la formación plena de 
la persona humana, es a condición de subordinarlas a una jerarquía 
de valores, a un orden previamente definido que debe regir sobre 
sus posibilidades. Una concepción de hombre, de cultura, de civili-
zación que se pretende ahistórica y apolítica -pero a cuyo servicio 
debe desplegarse la ciencia y la técnica- y que recorre el documento 
dando sentido a nociones como “bien común”, “comunidad”, “justi-
cia”, “humanidad”, “dignidad”, “persona”.

Con esto, el fin de la Universidad es la formación humana, y esta 
pareciera ser la misión de la Universidad “para todo tiempo”, la tec-
nología y la ciencia pueden subordinarse a ese fin. Los autores com-
prenden el presente de la Universidad como un momento de gran 
oportunidad de realización que se encuentra acorralado o puesto 
en jaque por “factores” que parecieran “destruir” “la jerarquía de va-
lores” y “corromper” “la costumbre” cristiana. Pero hay un elemento 

de “subversión generalizada de la cultura” en donde la izquierda se describe 
“infiltrada” en todos los dominios que antes ocupaba el cristianismo.
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que sobresale como corolario del diagnóstico: “todos estos factores 
han conducido a una creciente masificación de la sociedad, y con-
secuentemente de la Universidad, a la que amenazan con destruir 
desde dentro y desde fuera”. ¿Qué significa “masificación”? y ¿qué 
implicancias tiene la equiparación entre “masificación de la socie-
dad” y “masificación de la Universidad”?

Preliminarmente, podemos observar que “masificación” está re-
lacionado de alguna manera con aspectos de tipo social o cultural, 
“transformaciones sociales, económicas y políticas”, que “destruye la 
jerarquía de valores” y “corrompe” las prácticas y costumbres, y que 
por ello mismo “amenaza” a la Universidad “desde dentro y desde 
fuera”. El sentido de “Universidad” es uno, en sintonía con aquel uni-
versal que mencionamos arriba.

Pero también la “masificación” en “el campo universitario” apare-
ce ligada al ingreso masivo de estudiantes. Aquí podemos retomar el 
dato con el que empezamos la contextualización histórica: en los ́ 70, 
en la ciudad de Córdoba la juventud llegó a representar más de la mi-
tad de la población, y la UNC, para 1975, superó los 50.000 inscriptos. 
No es difícil pensar que a esto se refieren los autores de “Misión y 
fines de la Universidad” en términos de “masificación” de la Univer-
sidad y que sea lo que se proponen “reorganizar”. En el apartado II 
del texto, los ítems que describen la “masificación” de la Universidad 
permiten entrever cuál sería el problema de este fenómeno y hacia 
dónde apunta la necesidad de resolverlo: el texto señala que “se pro-
duce una apremiante y multitudinaria demanda social de educación 
superior”, pero que, pese a ello, “los estudiantes no tienen oportuni-
dades” para su inserción en el mundo del trabajo, poniendo el foco 
en una dimensión social y económica. Inmediatamente, se señala en 
el punto siguiente una “disyuntiva” entre “la cantidad” de estudiantes 
y “la cualidad” de la formación, agregando que el rol de la univer-
sidad es la preparación de “cuadros dirigentes para el país”. Que la 
cantidad es un problema queda claro en este punto, porque el rol 
de la universidad, su contribución “al bien común de la Nación”, es 
mucho más político que económico o social. La masividad descripta 
aparece entonces como un problema político para “la jerarquía de 
valores”, no sólo de la Iglesia, sino también de la dirigencia argentina, 
incómoda con la democracia y la movilidad social ascendente.
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Así, el texto en un primer momento define los fines de la Uni-
versidad ligados a “la concepción cristiana del hombre” y a “lograr 
la plenitud de la persona humana”, para luego, en el apartado III de-
dicado a “[lo] que un proceso de reorganización universitaria debe 
tener presente”, afirmar:

3) Que debe ser urgente cometido contribuir a eliminar los factores 
de masificación que operan contra los objetivos de la Universidad y 
del pueblo argentino y sostener el principio de igualdad de oportuni-
dades (Boixadós, Caturelli, et. al., 1976, p. 8). 

Sin dudas, resuena está última expresión: “igualdad de opor-
tunidades”, ¿a qué se refiere? De cara a un razonamiento como el 
que acabamos de revisar, reacio y temeroso a que las puertas de la 
universidad se hayan abierto, pareciera que se trata de un reclamo 
centrado más en el tipo de educación que se ofrece, en la “calidad”, 
si se quiere, que en la justicia social. Pareciera que se trata más de la 
posibilidad de contar con las condiciones para garantizar el tránsito 
por una formación de “calidad” a quienes, efectivamente estén en 
condiciones de acceder y acuerden con los principios básicos que 
ordenan la Universidad. En la definición de la Universidad hay fines 
perennes ligados a “la plena formación del hombre y al logro del bien 
común de la Nación, que implica una sociedad más justa y huma-
na”. Pero, en la medida en que “el fin general de la Universidad” no 
es escindible de “la situación del mundo de hoy”, parece necesario 
realizar un análisis del presente y de la Universidad en ese contexto, 
para así poder avanzar.

Como dijimos, hay una aparente tensión no resuelta entre los fi-
nes perennes y la misión circunstancial de la Universidad, aunque, sin 
embargo, es esa misma tensión no resuelta lo que genera un espacio 
de flexibilidad y articulación entre los mismos. Si, en primer lugar, 
pareciera que los fines “para todo tiempo” han de ser adecuados “al 
mundo de hoy”, en segundo lugar, mediante un análisis del presente, 
se produce una inversión para adecuar el presente a los fines pe-
rennes. Eso significa “reorganizar”, cambiar lo que hay para hacerlo 
coincidir con ciertos principios y fines -en el medio se encuentran 
los fines o misiones circunstanciales y contingentes. Es probable que 
esta distinción entre fines perennes y fines circunstanciales de la 
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Universidad, como “la jerarquía de valores” que esgrimen los autores 
del texto, les permita hacer un planteamiento de la masificación de 
la Universidad como un problema o un “factor” a “reorganizar”. En su 
lectura del presente y de la “masificación”, se destaca la formación 
de élite como objetivo. Quizás allí cobre sentido aquello de “igualdad 
de oportunidades”, elemento que permite justificaciones en torno a 
la “reorganización institucional” de la Universidad. Pero, hay otros 
elementos discursivos ligados a la idea de “reorganización” en los 
que habría que profundizar como podrá ver el lector del documento.

Por último, no podemos pasar por alto otra expresión que incluye 
esa cita: “eliminar”. Llama la atención su aparición, y más cuando se 
están analizando allí “los factores de masificación”, junto a la pro-
puesta de “reorganización”. Si reconstruimos “los factores de masifi-
cación” mencionados hasta aquí, tenemos, a) todo aquello que afecte 
a “la destrucción de la jerarquía de valores” y “la corrupción de las 
costumbres” cristianas; b) “el materialismo”, que es “el más grave”, ín-
timamente relacionado con lo anterior, aunque en el texto no queda 
explicitada la relación; c) y “la cantidad” de estudiantes que afecta 
negativamente “la calidad” de la formación y los fines de la Univer-
sidad en su “servicio” a la “comunidad nacional”. Queda como una 
incógnita a seguir pensando el sentido que quepa darle a esa expre-
sión: “eliminar los factores de masificación”.

Y finalmente, cerramos esta presentación con más preguntas: 
asumiendo que al decir “masificación” este documento se refiere a 
lo que señalamos como ampliación de la matrícula, al combatirla, 
reclamando la “eliminación de los factores de masificación” de la 
Universidad y de la sociedad en su conjunto, ¿cómo se piensa y efec-
tiviza el principio de igualdad de oportunidades? ¿Es que, quizás, las 
oportunidades que se busca ofrecer están destinadas a ciertos sec-
tores que acuerdan con sus propios principios y valores? ¿Es que, 
quizás, esas oportunidades suponen un suelo de disciplinamiento 
para poder afirmarse? Más aún, es probable que sea esto lo que se 
invoque cuando se hable en términos de la “comunidad” y el “bien 
común”.
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